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RESOLUC¡ÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N' 134.2026-GM-MDCC

C€fro Color¿do.03 de m¿no de 2026

un plazo de ejecución de 120 dias calendario, baio la modalidad de adminiskación directa, el Informe N" 038-2026-¡/DCC-
suscrito por el Especialista en InveEión Pública de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruclura, el Informe N" 153-

Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

La Resolución de Gerencia lVunicipal N' 085'2026-GlV-[¡DCC, de fecha 12 de febrero del 2026 se aDrobó el exDedtente técnico del
de inversión l\.1ejoramiento delservicio de movilidad urbana en eljhón Francisco Bolognesien elpueblojoven Alto de ta Liberlad, distrito

Cerro-C-olorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequ¡pa', con código único de invers¡ón 2689856, por la suma ascendenle a S/

",c
-

2026/[/DCC/GOPUSGEOPAD-PASU emitido por el Sub Gerente de Ejecución de Obras Públicas por Adminisfac]ón Di€cta, el Informe Técnico
N" 084-2026'GOPI-[4DCC alendido pof el Gerente de Obras Públicas e Inlraestructufa, el lnlorme N" 034-2026]VoCC/GppR/SGp elaborado
por el Sub Gerente de Presupuesto, el Inlorme N" 106-2026-[¡DCC/GPPR, de techa 27 de febrero del 2026, el Gerente de ptanif]caoon,
Presupueslo y Racional¡zación, lnlorme Legal N' 015-20264AJ]VDCC suscrito por la Abogada por la Gerencia de Asesoria Juridica, elprovetoo
N" 084-2026-GAJ]!!oCC emitido por el Gerente de Asesoria Juridica, el l\¡emorándum Múltiple N'142-220412-624-2025-cM-¡¡OCC susc¡ito
por Gerencia l\y'unicipal, yi

CONSIDEMNDOI

oue, el articulo 194 de la Constitución Politica del Perü de 1993 prescribe que las municipalidadss provinciales y distritales so0 órganos
de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y administraliva en los asunlos de su competencia;

Que, el adjculo ll del Tllulo Preliminar de la Ley Orgánica de [¡unicipalidades anota que la aulonomia que la Conslitución politica del
Perú establece pala las muñicipalidades radica en la facultad de eiefcer actos de gobiemo, adminlslrativos y de adminislración, cofl sujeción al
ordenamiento juridico;

Que, el Tnbunal Conslitucional en la sentencia recaida en los expedi€ntes 00001,2021-CC,TC y 00004-2021-CC/TC (acumulados),
fundamenlos 36 y 37, sostiene que del ejercicio de la autonomia se desprende que los gobiernos local€s pueden desarrollar a través de las
normas municipales atribuciones necesarias para garantizaf su aulogobierno efl los asuntos que constitlcionalmenle les compelen, precisando,
sln embarg0, que la aulonom¡a no debe confundirse con aularquia, pues esta debe ser ejercida de conformrdad con la Constttucrón y las teyes,
dado que la autonomia que poseen los gobiemos locales no signifca que eldesarollo 0ormativo ejercido por éstos se realice en un ordenamiento
juridico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sistema nacional armónico:

Qu€, el su b n umeral 1 . 1 del ¡ umeta 1 del arliculo V del Titulo Preliminar de la Ley del Procedim ento Admin islralivo General rece ptúa
que el ptocedlmiento adminisfativo se sustenta lundamentalmente en el principio de legalidad. por el cua las autoridades adr¡inistfativas deben
actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, denfo de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que
les fueron conferidos:

Que, elnumeral4 delarticulo 79 de 1a LOI\¡ norma queson funciones especif¡cas comparlidas de las municipalidades distritales eiecutar
directamenle o proveer la ejecución de las obras de infraestruclura urbana o rural que sean indEpensables para el desenvolv mienlo deia vda
del vecindario la producclón el comercio, el lransporle y la comunicación en el dist to, tales como pistas o calzadas, vias, plentes parques,
mercados, canales de irrigación, locales comunales, y obtas s¡milares;

Que, el numeral 17.8 del arliculo 17 del Reglamento del Decreto Legislativo que cfea el S¡stema Nacional de Programación iruttianual
y Gestión de Inversiones regla que las modiicaciones que se presenlen durante la ejecución fsica del proyecto de inversiól deben manlener la
concepción técnica económica y dimensionamiento ahora bien estas modillcaclones son regEtradas en los apticativos Informáticos d6l Sistema
Nacional de Programación [¡ullianua] y Geslión de Inversiones por la UEI antes de ser ejecutadas, adjuntando el respectivo sustento;

Que, el numeral 32.1 del art¡culo 32 de la Direcliva Generai del S¡stema Naciona¡ de Programación ¡,lullianual y Gestión de Inversiones
(en adelante. DGSNPMGI)paula que la UElantes delinicio de la elaboración delexpedienle técnico o documento equivalente debeveílicar que
se cuente con elsaneam¡enlo fisico legal, los arreglos instilucionales o la disponibilidad fisica det predio o leneno, según conesponda, para
garantizar la ejecución de la inversión y prestación de seryicros duranie la operación de los activos g€nerados con la ejecu¿ión de a mlsma; salvo
que porel tipo de inversión, dichos aspectos se desaÍollen durante la elaboracón del expediente técnlco o documento equivalente o en ta
ejecución fisica, lo cual debe ser sustentado por la UEI en el expediente técnico o documento equivalente;

Que, el numeral 7 de las Disposic¡ones Especificas de la Directiva de Ejecución de Obras Públ¡cas por Administración Directa (en
adelante, oEOPAD) noma que el proceso de eiecución de obras por adminisfación directa consta de cuatro (4) lases: i )Aprobación de la
modalidad; ii )Preparación, ii ) Ejecución fsica, iv) Cutminación y tiquidaciónl

Que, constituyeacto previo adicho proceso la aprobación delexpediente lécnico de obra y acto ex post la transferencia intema o externa,
según corresponda:

Que, el numeral 7.1 de la Disposiciones Especilicas de a Directiva de Ejecución de Obras Públicas por Administración Directa ofoena
que, para aprobar a ejecución de una obG por adminislrcción drecta, se requiere de los sustentos lócnico, legal y presupuestario que aseguren
que la entidad puede llevara cabo la obra de manera célere, transpafente yen las mejores con diciones de calld ad, costo y oportunidadiasimismo
debe permitir reduci¡ e1 riesgo de paralizaciones por defciencias en el exp€diente técnico, de contingencras tegales o falta d9¡{g¡¿ú!!q
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oue, elnr]meral7.1 1 de la Dis pos ciones Específcas de la Drrectiva de Ejecución de Obras Pú bljcas por Ad ministración D rrecta preclsa

á;;: 1i:l: g9l.: t 99i?: l.ildtjr"tt:. ón Direcla de.la entidad sustenta la capacldad técnica p¿ra la eiecución de una obra por adminisrración
. directa paracuyo efeclo se debe cumplir con los fequisilos siguientes: a)La ejecución de obras públicas por administración directa debe responder

,\ las prioddades eslablecrdas en los Planes de Desarrollo local, regionaly nacionalsegún corespondai teniendo en cuenla la disponibilidad de
recursos e instrumentos lisico, técnicos y económicos requeridos para lal fn. b) La inversión a la que penenece la obra Dúbtica debe contar
viabilidad o aprobación en elr¡arco delSNPl\¡G para las entdades sujetas alreferido Sistema Administrativo. c)Etexoedrente técnico debe

por la lnstancia correspondiente de la entidad. d) Se contará con los profesionales, los lécnicos y el oersonal administralivo
para la eiecución de la obra, los cuales son contratados bajo el régimen laboral, contraclualo de inlerr¡ediación que corssponda según

normativa aplicable, los que deban estar disponibles de acuerdo con los requerimientos, participació¡ y perfiies defnidos en el expediente

.-.,::H?i&

"H3i

técnico. El p€rsonal profesional y lécnico no participan en más de una (1)obra, excepto cuando en elexDediente técn¡co se hava eslablecido una
participación menor o gual al cincuenta por ciento (500/0), en dicho caso podfán participar e¡ máximo dos {2) obras, lo cuat ¿ebe ser verificado
por a 0A0 c.rardo se trale de oD'as oe la misma e1t d ad y para obras de oras e nlrd ades la vellcacró't se reahzara en e I marco de a co'abo ración
entre entidades de la Ley N" 27444, Ley del Prccedimiento Admlnislralivo Genefal e) Tener la propiedad, compfomiso de alquler emilido por
tercerc (para adquisiciones menores a 8 UIT)! otrasfo¡mas de uso permitidas porla normativa apl¡cabte, para elcaso de los equtposy maquinaria
establec¡dos en el expedienle técnico, los cuales deb€n estar en eslado operativo, conlome a las cantidades requeridas por la cómplejidad y
ca¡acteristicas de la obra y con la disponibilidad según el calendaio de requerimiento de equipos y maquina a. Los docume¡tos de propiedad o
uso deben cumpli¡ con los requisitos establecidos en el Anexo 4 de la prcsente dir€ctiva. 0 fenef d sponlbilidad y llbre acceso al lefreno donoe
se ejecutará las obras, paso o permiso de servidumbre, asi como la aulofzación de acceso y lcencias para la explotación de las canteras 0e
prov¡sión de maleriales en las canlidades requeridas paÍa laobra, los mismos que deben teneradj!ntos los planos de ubicación geo reierenciados
de la cantera y de la zona de el¡minación de materiales excedentes. Los documentos de sustento deben cumplir los reQu¡sitos establec¡dos en el
Anexo 5 de la presente dircct¡va g) Conlar con las licencjas, permisos y aulorizaciones, entre olras, necesarias para la eiecución de la obra. En
elAnexo 6 de la presente direcliva se presenta un listado referencialde las mismas. h)Contarcon el programa de elecución de obra, calendario
de obra valorizado y calendario de adquisición de maleriales y equipos, actualizados y concordantes con la estrategia definida para la ejecución
dela obra y el plazo de eiecución de obta previsto. i)Te¡ef el calendario de requerimlento de la contrataclón de la mano de obra califcáda y no
califcada necesaria para la ejecución de la obra, aclualizados y de acuerdo al programa de ejecución de obra;

Ou€, elnumeral7.1.2 de la Disposiciones Especíllcas de la Directiva de Ejecución de Obras Públicas por Administración D¡recta eslipula
que la olcina de obras por Ad rf in istraclóo Direcla debe elaborar el informe técnico que sustente la capacidad de la entidad de eiecutar una obra
por adminisfación directa el mismo que debe remltir a la olicina de Asesoria Jurídica y a la Ofiona de Presupueslo o as que hagan sus veces
en la enlidad, para requerir sus opiniones mediante Informe legal e inlorme presupuestado, respectivamente, con el detalie;iguieñb a) Informe
fécnico: Es elaborado por la Olicina de obtas por Administración Directa a cargo de la ejecución de la obra y debe suslentar;atrsfactoiiamente
los requisilos lécnicos para que la obra se ejecule por adminislración directa. Elinforme técnico contiene como minimo la infomación establecida
en el Anexo 7 de la presente direcliva. b) Informe Legal; Es elaborado por la Ofcina de Asesoria Juridica o la que haga sus veces €n la entidad
y debe validaf que no haya irfped mentos normativos para que la obra se ejecule por administraclón directa El inf¡rme leoat contene como
minimo la información eslablecida eñ el Anexo 8 de la presenle d rectiva. c) Informe Presupuestaflo: Es elaborado por la Ofcrna de presuDuesb
o la que haga sus veces en la entidad y debe validarque se cuenla con los recursos presupuestarios dtsponrbles o proyeclados según elcalendario
de avance de obra valorizado. De ser favorable, el informe debe anexar la certilicación o prevjsión presupuestal, según conesponda. El informe
presupueslar¡o contiene como mínimo la información eslablecida en elAnexo I de la presente directiva. Oe contarcon los fes informes lavorables,
la modalidad de la ejecución de la obra pública por administración directa es aprobada mediante aclo resolulivo em ilido porelTitular de la entidad
o porqu en esle delegue. Esle proceso se lleva a cabo de acuerdo con la nomativa aplicable en la entidad o conforme a las funciones eslablectoas
en sus documentos técnicos nomativos de geslión o€anizacional previamenle aprobados;

Que, la Primera Disposición Complemenlaria Final de la DEOPAD, reclificada con Resolución de Contrator¡a N' 183-2024,CG,
conlempla queesla enlra en vigeñcia el 1 dejunlo de 2024 yserá aplicable a toda obra pública quese ejecule porla modalidad de adminisfaoón
directa cuyo expedienle técnico sea aprobado a parlir de la entrada en vigencia de a presente norma o que se encuenfen en ejecución lisica
con una ejecución flnanciera acumulada de obra menor al diez por ciento (10%), en cuyo caso, a partir de dicho estado, deberán adecuarse a las
disposiciones de la Dresenle directiva:

oue, el numeral 6.2.1.2 de la Diectriz de Ejecución de Obras Públ¡cas por Administración Oirecta (en adelante, OTEOPAD) subraya,
entre otros, que la entidad debe obtener el infon¡e iécnico elaborado por la olcina de obras por administración difecta, el informe legal de su
olcina de asesoía juridica oquien haga sus veces y el informe pBsupuestario de su oficina de pfesupuesto o quien haga sus veces dáacueroo
a los Anexos 7, 8 y I de la DEoPAo, respectivamente. En eslos informes deben contener la conlormidad de la oficini o área que lo emiten y
suscriben: los mismos, conslituyen el sustenlo para ¡a emisión del acto resolutivo de aprobación de la eiecución de la obra por adminisfación
direcla. Se debe precisar que, si un infoíne de los anles mencionados no da la conformidad o validación fespectiva, la obta no podrá ejecularse
baio la modalidad de adminislración directa; agregando, además que, de conlar con los tres informes favorables, 1a modalidad de la eiecucpn
de la obra pública por administfación drrecta os aprobada medianle aclo resolutivo emltido por el T !lar de ta entrdad o por quLen este déteguet

Oue, con Resolución de Gerencia l\4unicipal N' 085-2026-GM-[/DCC, de fecha 12 de febrero del 2026, se aorobó et exoediente técnico
del proyecto de inversión '[4eioramiento del servicio de mov¡lidad urbana en eljirón Francisco Bolognesi en el pueblo joven Alto de la Libeflao,
dislrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa', con código único de lnversió¡ 2689856, por la suma ascendente
a Si 1,181 545.34, con un plazo de elecución de 120 dias catendario, bajo la modaljdad de administración d recta:

Que, a lravés del Informe N" 153-2026/IVDCC/cOp|/SGEOPAD,PASU, de techa 24 de febrero det 2026, el
de obras Públicas por Administfación 0irecla Ing. pedro Alb€rlo sancho uscamayta remite el informe lécnico para I

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro CoLorado

O centra I Tetefón ica: 054-640500 - 0 http://www.municerrocolorado.gob.pe
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CERRO COLORADO
| .,,r , t, t\r/,h\,4erción'lt¡ejoramientodelserviciodemovilidadurbanaeneljirónFranciscoBolognesienelpueblojovenAltodelaLibertad,dislritodeCerro' '''Colorado, 

provincia de Arequipa, departamento de Arequipa', con código único de inversión 2689856, elcual t¡ene un plazo de ejecución de 120

dias calendar¡o, con un oresuDueslo ascendente a la suma de S/ 1,181,545.34, conforme al siquiente detalle:

COSTO D]RECTO
Gáslos Gonereles

Gálos de Superhión
Galos de Liquidacón
Galos de Gest ón
Gastos de 6xped6nle lécnico
PRESUPUESTO TOTAL

s/ 925,927.61
s/ 158,001 87
si 37.809.30
si 12,910 00

si 24 896 56
sr 22000 00
sr 1 181 545 34'

^AL¡DAo ^
-s,'iRE&iqi;\ 7t
i(lol/e{Pcior F
?v\^,

ffi\W

r)c¿braco|quoséfs|jzóélpagapo|9as|osdéé¡abo|ac¡ó¡deexpadien|e¡écnica'siendaelnutod|s@naepansuojocrÓ.s/1'159515.34'canbñesees|ab1aeno|lnbña
N',104-2A26.WCC/GPPR.

oue, la obra propuesta se encuentra dentro del Plan de Desarollo de la entidad y salisface su prioridad establecida, en vista que se

vincula al cumplimiento d€ la AE|.03.04 del 0E1.03 del Plan Estralégico Institucional de la Entidad, por lo qu€, se ha emitido la verilicación de la

viabilidad del proyecto de inversión en análisis, respecto de la obra signada con código único de inversión 2689856, conforme se adjunla el

Formato 07-A: Registro en la fase de ejecución;

Que, para la ejecución de la obra, se ulilizaran los recursos propios de la entidad, por lo que no se incluye el Anexo 4 de la DEoPAD.

En relación allereno señala que se reali¿ó una visila al área de ejecución donde se observó que éste se encuentra disponible y de libte acceso,

sin interferencias con olras obrast paÍatales efectos adjunta elAnexo 5 de la DEOPAD, dondese indica que elárea a inlerve¡irdeljirófl Francisco

Boognesi en el pueblo joven Alto de la Libertad, cuenta con habilitación !rbana por la Municipalidad oislrilal de Cerro Colorado, de acuerdo

Resolución 382-R de fecha 22 de mayo de 1990 con partida regishalP06015913 del Regisfo de Predios de la olicina Registralde Arequipa con

el 0ue se acredita técnicameñte la disoonibilidad del área a intervenir finalmente, inserla el Anexo 6 de la DEOPAo, slendo estos documenlos

según el informe técnico emitido por parte de la Sub Gerencia de obras por Adminislración Directa los necesarios para la aprobación de la

eiecución del expediente técnico;

Que, con Infome Técnico N" 084,2026-G0Pl-IVDCC de fecha 26 de febrero del 2026, el Gerenle de obras Públicas e lnfaesfuctura,

Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, evaluado el expediente técnico es de la opinión que se proceda con la aprobación de ej€cución del proyecto de

inversión bajo la modalidád de adminislración directa, por lo que solicita el ¡nforme fnanciero e informe legal corespondiente.

Que. mediante Informe N" 034-2026]!IDCCiGPPR/SGP, delecha 27 de febrerodel2026, elSub Gereote de Presupuesto, C.P.C. Hans

De¡vy Coaguila Núñez, emite disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 1,159,545.34, cuyo gaslo será regisfado en la secuencia funcional

programálica, a in de atender lo requerido;

Que a través del lnlorme N" 106,2026-¡¡DCC/GPPR, de fecha 27 de febrero del 2026, el Gerenle de Planificación, Presupuesto y

Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, aclara que el expediente fue aprobado por el monto asceñdente a S/ 1,181,545 34;

sin erfbargo, se ha realizado el pago por el concepto de elaboración de expediente técnico, quedando disponible el monlo de S/ 1,159 545 34.

por lo que, concluye que la Enlidad cuenta con los recursos presupuestarios suficientes para la ejecución de la obra de acuerdo alslguÉnte

detalle

N' N'Ce.lúcacró.o P¡elrsóñ Fu€nlo ds F¡nanciáñr6nlo

2026 5 Recursos d€tsmin3dos
Las cerrf'các oñ€s seran 6ñr¡das u¡a @z se

reciben los rgqlerim 6nlos delá.6á osúaia

Oue, en ese orden de ideas, de lo acluado se advierte que con relac¡ón a la ejecución de la obra se tiene que: 1) Se acredita la

disponibilidad y el libre acceso al terÍeno donde se ejeculará la obra por adminisfación directa en examen, tal como se aprecia del Anexo 5 y

doóumentos aójuntos que obran en aulos. 2) Se cuenta con viabilidad deaprobaciónen elmarco delSistema Nacionalde Programación l\¡ultianual

y Gestión de láversiones, conforme lo expresa el Ing Pedro Alberto Sancho Uscamayta, Sub Gerente de Ejecución de obras Públicas por

Ádministración Difecta. 3) Se ha verilcado que de a;uerdo al Infome N' 153-2026/MDCC/G0P|/SGE0PAD-PASU, de la Sub Gerencia de

Ejecución de Obras Públicas por Adminisfación Dirccta, se cuentan con las licencias, permisos y aulorizacones, que se requieren en la ejecucón

dó la obra en mención, talcomo sedesprende delA¡exo6, si€ndo ésta la aprobación delproyecto l\¡ejoramienlo delseNicio de movilidad urbana

en el jtrón Fmncisco Bolognesi en el pueblo joven Alto de la Libertad, distrito de Cerro Colorado, plovincla de Arequipa, depa(amento de

Arequipa" con código único de inversión 26898561

eue, la Gercncia de Asesoria Juridica analizando el expediento técnico presentado, deriva el Informe Legal N" 015-2026-GAJ-['íDcc

suscfito por la Abogada por la Gerencia de Asesoria Juridica, quien opina; SE APRUEBE la elecución del expediente técnico "¡ieioramiento del

servicio de movilidád urbana en el jirón Francisco Bolognesi en el pueblo joven Alto de la Libedad, dislrito de Cerro Colorado, provincia de

Arequipa, departamento de Arequipá", con codigo único de inversión 2689856' bajo la modalidad de ejeclcó-lq9r¡9TilllTiól directa Dicho

pronu;ciamiento, obtiene conloimidad por la Glrencia de Asesoria Juridica, mediante el proveido N' 084-2026-GAJ'|\¡DCC al estar desde el

punto de vista legalarreglado a Ley;

eue, basado en el principio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia verifcar las lunciones de los funcionarios' en el

exiremo delcontenidode los informes citados, odeterminar sihan cumplido o no en foma corrccta,lécnica y cabal, talesfunciones' lo que podia

traer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labofes de cada átea, más aún que las funciones

son profesionales de alta especialidad e idóneosl

Q Sede Principal: Calte tvlar¡ano N4elgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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../r,¡ ,¡, i \,; {rr Oue, con l¡emorándum [¡últiple N" 142-220-412-624-2025-G|V]\,10CC indica que los informes técnicos cilados, son emilidos por

profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras basados en c¡terios lécnic¡s y especializados, los que resullan

irrefutables para esle despacho, por lanto, sus informes tienen un sustento decisivo, y, dada su alla especialidad, y tales despachos asumen la

responsabilidad exclusiva y excluyenle, sin excepción alguna. Los crilerios técnicos, de ningunaforma nos pueden induciralerror, portanto, para

este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un anál¡sls concienzudo y exacto;

Que, los informes técn icos citados, son emiiidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados

en criterios técnicos y especializados, los que resultan iÍrefutables para este despacho, por tanlo, sus informes lienen un sustento decisivo, y,

dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin €xcepción alguna. Los cfilerios lécnicos, de

ninguna forma nos pueden inducir a eÍor, por lanto, para esle despacho, se sustentan sn la realidad y responden a un análisis conclenzudo y

Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-NIDCC del 06 de marzo del 2024, el Titulaf del Pliego ha desconcenlrado la adminislración

delegado lunciones administrat¡vas en el Gerente liunicipal y otros luncionarios, habiendo dispueslo en el nümeral 50 del Decreto de Alcaldia

010-2024-l\¡oCC desconcentra y delega en el Gerenle lt¡unicipal la akibución de aprobaf, mediante acto resolulivo la ejecución de la obra

por adminisl€ción direclat por o que, correspond€ derjvar los actuados, a la aludida autoñdad municipal para que er¡ita la resolución

respectrva;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales ciladas, en consecuencla y basado en lorma exclusiva en los

inforrnes técnicos y lega es existenles en e presenle caso:

SE RESUELVE:

ARTICULo PR|I\¡ERO. - APROBAR la elecución del expedienle técnico'l\¡ejoramiento del servicio de movilidad urbana en el 1i00
Francisco Bolognesi en el pueblo joven Alto de la Liberlad, distrilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa' con

código único de inverslón 2689856, bajo la modalidad de ejecución por adminisfacón d recta.

ART¡CUIo SEGUND0. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la cerencia de obras Públicas e Infraeslruclura en coordinación con la Sub

Gerencia de Obras Publicas por Adminislración Directa para que cumplan con los demás trámites administrativos complementarios, a fin de

llevar adelanle la ejecución del expediente técnico aprobadoi confome a sus atribuciones, lacultad€s y de acrJerdo a ley, establecendo que la

delciencia o falta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ARÍÍCULO TERCERo. - DEJAR ESTABLECID0 que elposib e eroro delecto de cálcu o en los lnlormes lécnicos delexpedienle lécnico

del proyecto de inverslón, de ser el caso, siendo exclusivos respo¡sables los emitentes de los informes técnicos respecllvos.

ARTICUtO CUARTO. - NoTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e InÍraestructura, conforme a ley, para los fines de perlinentes.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la lnlormación, la publicación de la presenle Resolución en el Portal

lnslitucionalde la Página Web de la [¡unicipalidad Distrilal de Cero Colorado.

REG/SIRESE COMUN/OUESE Y CUMPLASÉ,

exacto;

,r,,,j?lr^,,",¿-<¡' ''- 2
?,tqryi,oi, F
?., \^o

I Sede Principat: Calle Mariano t\4elgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefónica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado Sob pe

@Mr


